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Articulo 1 Lee ley« oblinnrin «da Penlnau-
ae lelas Baleares y Cimeras, II los veinte ellas de
aní paoremigación el en diez no se dispusiera obra
nota, se entiende hecha /a propasa/ladón al dia que
amebas! la inserción .de la ley en le Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de lar ley« no excusae se cemplimieuto.
Arre. 6.° Las ley« no tenciste. efecto refractivo,

ei no espueleen lo contrerio.—(C.ddigo civil vi-
gete-

Real *Ailtet06 /admita% da 24 da Emira al raes
Artlenin 26. Las corporaciones provincial« y

Caranicipalm thonarlin, en primer término, al No-
tario d Nota-T/04 que autoricen las subasta. los de-
rechoe por ellos devengados y los suplementos ade-
bantadoe por los Memos, ad como Ice derechos de
deeereldra de Isa« Eataineicz en loe periddicos oficia-
iern ceidando de reintegrare. del remitente, si lo
eannyz,, del Importe totel de loe referidos gasta,
ele ceno cargo son, con arreglo a lo dispuento en la
regla S,' del arte 8:4
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;SelSCRIPCION PARTICULAR 	
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Las leyes (arden
eoxueoga Petiso; Planee na conooae Peeetaa

Un mes. . . . 5 	 t i Un raes, . . . . 6
1Trimestre . . . 12 50i Trimestre . .. . 15,

Seis mes«, . . 21 	 I Seis meses. . . e
Un ano. . . . nl0 	 1 lin ftn0. . . .50

Mesero tulio, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dial, excepto los doraingee
No se naaertare edicto d anuncio alguno 4 ins.

tanda de parle sin que antes sus Interesados abo-
nen d garanticen su inserción 4 razón de 65 cénti-mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
Itis seflorea Mcaldes y Secretarios reciban este
Borniern dispondría que se fije un ejemplar en el
aiho de coeturabre, donde peruuraecere hasta el re- i
cibo del número siguiente.
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tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su msestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BoLaTris, coleccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada alto.
ADVERTENC IA.—Conforme con la condición

4.4 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio quesea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen elciego, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40

es y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi

Antireas de peseta.

Franqueo

concertado

laasim

Praidedi IIItr
$; M. el •ey Don Alfonso XIII kne

rga'a reerde), S. M. la Reine Dota Vic-
lerie gineenia y SS. AA. RR.. el Prizrel-
'tme i anatuatee Infantes, contininen ate
mnvtad en zu imponente salud.

Pe igual beneficio disfrutexi iae dennie
eseamonee de la Augusta Real Tramille.

(adlacet EID 10 Abril 1822)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.499
Sección de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Por resolución motivada de este Go

bierno de fecha cinco del actual, se ha
otorgado a don Francisco y don Pedro
Criado Luque, vecinos de Castro del
Rio, autorización para establecer una
linea aérea de oonducción de energía
eléctrica de alta tensión que partiendo
del salto denominado u Molino de la
Alamecia",. en término municipal de
Castro del Rio, termine en el indicado
pueblo.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento dolo preeeni-
do en el articulo tercero del Real de»
ereto de veinte y seis de Abril de mil
novecientos diez y ocho.

Córdoba siete de Abril de mil nove-

Gobernador civil, Manuel Suca Esca- j
lona.

Circular núm. 1.531
Pesas y Medidas

En uso de las facultades que por el
vigente Reglamento dé Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódica
anual en el partido judicial de Pozo-

cientos veinte y dos.—E1 Gobernador,
Manuel Suca. blanco con sujeción a las siguientes

prescripciones:
1. En los días 19, 20 y 21 del co-

rriente mes se verificara la contrastación
en Pozoblanco y, una vez terminada,
se continuará en el resto uel partido ju-
dicial en el orden siguiente: l'edroches
Torrecampo, El Guijo, Dos-Torres
Aflora, Alcaracejos, Villanueva del Du
que, Vilianueva de Córdoba .y Con
quiste.

2. a Los seüores Alcaldes facil tarán
para su contrastacida, al funcionario
que lleve a cabo el servicio, todas la
colecciones de pesas y meiidas que de
ben peseer los 'Ayuntamientos, local y
mueblaje para Oficina que se estable
cerä durante los expresados días, a don-
de deberän concurrir los interesados con
las pesas, medidas y aparatos de pesar
de que deben hallarse provistos para el
tráfico a que se dediquen, agentes que
le acompaelen en la comprobaciOn a do-
micilio y, en una palabra, todo el apo
yo moral y material que ie sea necesa-
rio y reclame de ellos para el mejor de-
sempeho de su cometido. Deberán te-
ner en cuera así como todas las per
sop as sujetas al Reglamento del ramo,
el carácter de autoridad con que reviste
a dichos funcionarios el artículo 86 del
mismo.

3 a Los seüores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Rt glamento ordena, y se aten-
drán muy especialmente a las expresa-
das en la circular que sobre esta materia

S

_S

MilliNlefifl tig 	Goberscióll
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REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Ei articulo 9.° de las Or-

denanzas de Farmacia preceptúa que
los Farmacéatieos están obligados a ha-
bitar en sus establecimientos, a dirigir
personalmente las operaciones de la-
boratorio, a despachar por sf o bajo
su inmediata responsabilidad los me-
dicamentos y las recetas y a guardar
en su poder la llave del armario de
las sustancias venenosas y de viriad
heroica.

Este sabio articulo de las Ordenan-
zas tiende a que la función profesio..

se insertó en el BOLETIN OFICIAL del 18
de Noviembre de 1921, haciendo que
to las las Corporaciones, industriales,
etc„ se hal en provistos del surtido com-
pleto de pesas y medidas, obligándoles,
si no lo es:uvieren, a adquirirlas in me -
ella ta mente.

Igualmente procederá a dar a esta cir-
cular la mayor publicidad posible a fin
de que en ningún caso puedan alegar
ignorancia de las d isposiciones en ella
contenidas las personas que vienen
obligedas por la Ley a su cumpli-
miento.

Córdoba 10 le Abril de 1922. —EI
Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona.

Circular núm. 1.539
Con esta fecha, y acompaüados de

sus antecedentes, se elevan al excelentí-
simo seüor Ministro de la Gobernación
los recursos interpuestos, contra acuer-
dos de esta Comisión provincial, por
don Luciano López Garcia, que fué de-
clarado incapaz para ejercer el cargo de
Concejal del Ayuntamiento de Espejo;
y por los seüores don Juan A. Pérez.
don Salvador Lucena; don Ernesto Re
yes; don José Ruiz Diaz y don Diego
álamirez, a quienes la Comisión declaró

I
que la reclamación que habian inter-
puesto se habla deducido en ilegal tot-
ma al pedir la nulidad de la elección de i

1 Concejales en la Sección L a del Distri-
to 1.0. l

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, conforme a lo dispuesta en 1

! el articulo 26 del Reglamento de 22 de t
1 Abril de 1890
; 	 Córdoba a 1.0 de Abril de 1922.--El 1;
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libro 	 .
pietaei ., • ! :e: . -•

onalquieu . reed
lunciene..

3 •a Las :ye?.ita que prescriben me
dicarrientoe narcóticos, anestesiantes y
cuantos contengan sustancia; muy ac-
tives quedarán en poder del Farma-
céutico, entregando, a la vez que el
medicamento, una copia integra de la
misma, hecha en el libro talonario al
efecto, firmada por el Profesor.

El Médico hark constar en estas re-
cetas si puede reiterarse la prescrip-
ción. -

4.8 Queda prohibido alterar en los
asientos el orden prog- e0 en que
sean despachadas las n3ceta9, :ijar

blancos o espacios en claro y hacer ras-
paduras. Las e,.tre lineas y enmiendas
serán explicadas al fin del asiento o de
la hoja. Mutilar parte alguna del libro,
arrarcer hojas o alterar la encuaderna-
ción foliación y firmar en blanco el

libro recetario y el talonario para copia

de fSrinulae.
5 • 8 No so prdrá hacer modificación

alguna en la confección de las recetes
sin acuerdo con el Médico que la sus -
cribo, haciendo constar dieha

firmado el
..:• o tz'erfnecéuico pro-
E Farmacéutico Irle prer
vr) le sustituYa en sus

AG NCIA J ECUT IVA
DE

C.: O R 'OBA

Ndde 1.

C1 c.;
Don Manuel Córdoba y Martínez, Agen-

te Ejecutivo del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital.
Hago saber:, Que por es e Alceldía

se ha dictado con esta fecha ia si-
guiente

Provideucia: Mediante no haber sa-
tisfecho les recibos de inquilinato co-
rrespondientes al ejercicio económico
rnii novecientos veinte y ano-veinte y
dos, los contribuyentes comprendidos

-

Núm. 1.500

ANUNCIO
==

Resultando vacantes las plazas de
Recaudador de Contri-uciones de las
zonas de Pedro Bernardo (Avi!a) Aran-
da de Duero (Burgos), y Seron (So-
ria), se anuncia para c Alocimiento de
los que se crean con derecho a soli-
tarias y cazas plazas se proveeran,
por consumo, con arreglo a las ins-
trucciones que se publica en la «Ga-
ceta de Madrid» del día 4 del mes ac-
tual.

Córdoba 6 de 1922.—El Delega-
do de Hacienda, María.

don José María Serrano Rotas y dan
Jacinto Cantero [beis; qee han solicita-
do el Jugado Municipal de Zn.heros.

Lo qtle pot acuerde del ilustrIeitac
señor Presidente y en curopliinienr.o del
articulo 7.° y reg/a a.' del 5 de la Ley
de Justicia rnenicipal, se hace pública
para que en los quinee días subsiguien-
tes puedan presentarse'en la Sucretaria
de Gobierno, obervacioú -s o reclama-
ciones con documentos comprobantes.

Sevilla 31 dc Marzo de 1922.-El Se-
cretario de Elobierno, José Franchy y,
Roca.-V? •B.°: El Presidente, Cena-
zn6s.
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..Ideekee ikm eekeieke3 de la Provine de CeGrdoltaeia Núm. 86 1 1 de Abril s'e 1922

"tal del Farmacéntic e aela ejercida di-
rectamente por 41 o bajo su dirección
inmediata, sin que pueda abandonarse
a otras persenas, a no ser que éstes
esta en 1 oxesi6 de igual título fecul
•tativo.

La inebírrvan . la de estos preceptos
ha traído consigo e) .bust' do preparer
y despachar recetas personas no re , m-

petentee, con g r eve perjuicio para la
públ:oa.

Para rebualece r el curnplimisnto del
-citado artículo 9 •0 de las Ordenanzas y
&raga preceptcs que con 41 tienen re.
1a( ión, el Rsal Consejo de sanidad, de
confermided con la mocibu presentada,
por esa Inspección general de S snidasi,
acordó aprobar las siguientes dispoai-
ciones:

I. 	 r.0 libro copiador o registro
de las reeetae sn deberá trensctibir in -
tegra tedla la prescripción facultativa,
en ;gua forma en que est i redacta-
da, con el nombre del Médico que fir-
ma, patente del mismo o motivo de ca-
lecer de -este requisito y honorarios de -

vedados
El Ibre cepiador de recetas deberá

estar foliadm y sellado rol' el Subdele-
gado re apect:iv , . •

De ;grial modo, aderstäe del número
de la fórmula' y *M6:1 co que la auscri-
be. se enpierá en las etiquetaa los prin-
cipales comprnentes que conteega !a
prrscripoión.

Queda terminantemente prohibido,
emplear rótulos, signes o pelebras con-
venidas que oculten la cose pesición del
rnediommente , eel come escribir sola-
mente el número de orden de la fór-
mela

2 a

cación en el libro copiador de recetas
con la firma del Farmacéutico.

6. 8 Si el Farmacéutico observara en
la fÓrrintele incernpatibiliSades o 'erro-
res de redacción fácilmente comprensi-
bles, la elnborarä salvando éstos, se-
gún sus conocimientos, y ciará después
cuenta al h)1.6.ico privadamente de su
intervención técnica.

7 •8 En el caso que e+ Farmaeatico
propietario no estuviese en la oficina
podrá firmar las copias de las recetas
otro Farmacéutico, haciendo constar en
ellas su condición do Licenciado o Doc-
tor en Fa r macia, o persona suficiente
mente versada en p l ()cenacho a quien
el Farmacéutico aeseree; i}ajo su res-

8.' En les r' %le ausencias ex-
copcionaIes y 3 . • n :eles Por más de
un mes, el Fea:lea...A itieb que sustituya
al propie'.erio en la dirección y res •

ponsabilidad de la betica i'mberá ins-
cribí su título en la Suladelegan
cumplir los deberes que incumben al
prcpietario.

9.* En les siusercias menores de un
mes debo 	 también los Farmacéuti-
cos pasar oficio al Subdelegado e,oesu
nicándole.qui fón queda encargado del
despacho, las circunstancias especiales
que para ello reúne el nombrado. 8,4
como la aceptación del Farmacéutico
que estará al anidado o vigilancia de
oficina.

10. Los Subdelegados de Farmacia
vigi'aoin el cumplimiento de lo auto
r ; orenente rl ispuesto por medio de las
visitas que, según' el artículo 49 de las
Ordenanzas, puedan realizar en las bo-
ticas, deudo ~eta a los Inspectores
provincia es de Sanided de las infrac-
ciones para la imposición de las eo-
rrecciones correspondeentes.„4

Y conformándose S, M. el Rey (que
Dies gaarde) crin ei preinserto dicta-
men: se ha servido resolver como en el
mismo se propone.

Lo que . de Real orden digo a V. I.
pera su conocimiento y chotos censi-
guientee. Dio guriede a V. I muchos
años. Madrid 20 de Febrero de 19v.

• COELL)
Se.fier Inspector general de Sanidad del

(iGaeeta» 21 Febrero 1922).

-

Núm. 549

Junta gemid! ordinavia

El Cowsejo de Administraeión de esta -
Saciedad conv ..-ea a sus accionistes a
J'anee general ordinaria, que u:cele/ya-
ni en Córdoba el día velaste nueva
del actual. a as cuatro do la tarde en
las oficinas calle de Alfeaso XI I, pata

someter a su examen y eprebaci6a la
Memoria, balance y cuentas correspon-
dientes al ejercicio cerrado en treinta
y uno de Diciembre de mil novecientos
veinte y uno.

Según el artículo diez y siete de loe..
Estatutdse los accionistas que deseen
asistir a la Junta.deberán depositar sus
acatouee en las oficinas de esta,Sooie-
ded, cale -de Fernando VI, número
veinte y siete, Madi& o Aifiraso XIII,
Cértlebe. en donde 80 les/ facilitará la
o •rrespondiente tarjeta de isiatencia,
admitiéndose estos deecieitos hasta el
veinte y siete del actual.

Madrid primero de Abril de mil 'no-
vecientos veinte y dos. -El. Paesiden-
•re, Conde de -erraraagna.

••n•••....041101l.

AUDIENCIA TERRITORIAL
D

V 1 A

Núm. 1.437

Dueir O

Por acuerdo de la Sala de Gobier-
no de esta Au iencia se anuncia la
vacante del cargo de Juez municipal
propietario de Castrro del Río, para
su provisión por, el resto del' cuatrie-
nio de 1922 a 1925, a fin de que los
aspirantes a dicha plaza puedan pre-
sentar sus so'ic tudes documen.adas
en la Secretaría de Gobierno de esta
Audiencia, dentro del plazo de treinta
días naturales contados desde el si-
guiente al de la publicación de este
edicto en el BoLETIN OFICIAL de la
provinc ; a de

Sevilla 28 de Marzo de 1922.—
El Secretario de Gobierno, José Fran-
chy y Roca..-Visto Bueno: El Presi-
dcente, Caramés

Traen ics días, después de la

e en la anterior certificación durante el
S periodo voluntario de cobranza; que-

dan Merinos en ei apremio de primer
grado que consiste en el cinco por cien-

' to de sus cuotas, de conformidad con
lo prevenido en el ardou o cincuenta y
dos de la vigente Instrucción de apre-
mios do veiute y seis de Abril de-mil
novecienv e; advirtiéndoles que trans-
curridos clac° chas desde la publiee-
ojón de ia presente en el BA,11112.7 OFI-
CIAL de la provincia inearri:-án od el
segundo grade de apremio.

Y pe:res BU inserción en el BOLETIN

OFICIAL, expido la presenta eu Córdo-
ba a siete de brii de mil novecientos
veinte y dos--E1 Agente Ejecutivo,
Meuuel Córdoba.-V. o B.°: gl Alcalde,
Sebastián BreTios.

U! y filM131ü1

CORO -'33.3

Delegación de Hacienda
Die LA 	 siguientes solicitndes: •

PROVIÑCIA UE CORDOBA 	 Don Francisc.) Miguel Tanda Alcalt,

,
s 	 La Sala de (3-abierto -de esta Audiers-

chi en sesi5n d'edil ,/ ha acordado 103 si-
guientes nombramientos:

Nombrar Juez ratinIcipal de Be .na,,
9 a don Ilandn Buplanze Frias.

Nombrar Juez municipal supl.mtede
; Aguikr, a-don José Criado Pino. 	 -
i Nombrar Juez municipal suplente de
j Cañete de las Torres, a don Antonio
¡ Torralba Borrego,

1 
Lo que, de . orden de ia misma Sile„

, y en cumplimianto de lo dispuesto ea ei
i articulo . 7.° y regla B.' del qtünto de la
t Ley de Justicia municipal. se hace oa-
. 'Aleo a los 511.es de la citada rogll oc-

tava.
'i . Sevilla 28 de , Marzo de 19 S. -El Se-
1 cretatio de Gobierno, José Fritadas y-

iRoca.-V.° B.°: .e.4..a Pre..Ciznle, Cara--
rnés.

4 	 N.C.t.m, 1 427

1 En virtud del edicto publicado para
	— t la provisión de vecantes en los Juzgas,.

das municipales, se han presentedo las

•
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Pesetas
A.Tro ,23.1 .erNa

a anal-linee Arene Fuentes 4 1 4 43
Manuel Arande Márquez 283 74
Petisa; A -anda Mar juez 282 91
Federen) Aranda Má rquez 278 01
Enetario Cano ig Rula •55 62
Eduardo Arand'i Cá rdenas
Nicasio -zänchez Mehedan

5 ,,
50

62

Flarenzio Grarcb Mafloz 42 46
Menuel Rodrgusz Silva ä9 96
Nicolás Feernes Oestiliejo 38 O t
Antonio «dneez Aranda 35 41
Lorenzo -Castillsje Sánchez 26 66
José Molino Herrador 26 64
Antonio José R adriguez Co-
- bos 	 24
Antonio Aran la Man terroso 23 25
Salomán Molina Monterroso 23 18
Manuel Jurado Rueda 	 22 95
Manuel Inferne Ceno 	 21 77

. Luciano Zamorarao Herrador 19 69

tural de Lucena, casada con don Epi-
fanio Parraverele y Arrabal, la que fa-
lleció en Madrid el Oía veinte y dos de
Junio de mil novecientos trece, solidi
tándose la, herencia a favor del esputa()
de dicha sra.

• .z=zzim,„....,

314)1456e ',:;$Z.a.atid. ,41a1 	 Yereeimaate dea erakaralaagae,
Núm. 86 11 de Abril de 1922

iIII•TnIIMJ•137n111.magIMM....1

Pesetas

D. José Garcia Hernia lo
—
21.
--

25
Juan Antonio 	 Mon terroso

Molina 18 19
Santiage Escobar Moya 21
Pi acido iarcia Molina 17 13
Angel Muñoz Pizarra 16 80
Jorge Rebollo Martha 12 08
Anonio Manzano Fernández 11 41
Miguel Cárdenas Benavente 11 77
Ceyetano breguen) Ramos 10 49
José Rz.'0010 Mirtin 8 12
Lorenzo Rartolorué A!vaarez 6 36
Saloulóa MOIna Menterrose 5 89
Juan Pedro Rebollo 5

Granjueia 3 de Enero de 1922.—Et
Alcalde. Juan Cárdenas.----Ei Secr ta-
xi°, Nicasio Sánchez.

lelMeelagen	

d

CORD ' - 'I B A
Núm. 1.534

Cédula de emplazamiento
. En cumplinnento de providencia dic-

tada cem este fecha por el señor Juez
de .primera Instancia de esta ciudad a la
demanda en . juicio ordinario de mayor
criaintia que ha formulado el Procura-
dor don Luis Barbudo Bejarano a nom-
bre de d•-fla Dolores Aguayo y Fernán-
dez de Mesa, vecina _de Pe.dre-Abed,
contra don José de la Cruz y Luque. o
sus causahabientes si ya hubiere falle-
cido, sobre que se declare prescrita y se
mande can :celar una hioroeca conetitini-
da por don Feliemn + Nfaraver. y Altero
a favor de dicho demandad ) per la can-
tidad de cuarenta y cinco mil cuece-
cientos setenta reales en garantia de la
venta que aqu21 hizo a este de una casa
en la calle Pedro Fernández nürnefo
diez y seis antiguo y once moderno, se
gú e escritura otorgada en esta ciudaü el
veinte y dos de Marzo de mil ochocien-
tos sesenta y siete ante el Notario dora
Angel Osuna Garcisecnya hipoteca gra-
va el prédile rústico o hacienda nornera-
da de las Canteras o Ceil :a del Bril.ao-
te, al page de Ballesteros con ' des cuar
terones nombrados de Arévalo números
segundo y tercero en el ruedo de este
ciudad, propiedad de la acture se em
plaza a dichos demandados para que
dentro' de nueve días improrrogaldss a
contar desde el siguiente al de la. inser-
ción de la presente en el Borneen Oni-
CIAL de esta provincia, comparazcatt en
os autos perenandose en forma.

Córdoba seis de Abril de mil nove-
cientos veinte y dos —El Secretario,
José de Reyes.

CORDOBA'
Núm. 1.517

Don José Egrialaz y Oviedo Castillejo
Jaez de primara instancia de esta ca:

pital.
Hago saber: Qae en esto Juzgado y

por la- Secretada del que refrenda se ..s•
sigue expediente sobre declaración de

1hereieros abintestato por fa l lecimiento tw
de doña Pilar Linares y González, rus- 1

en el artaccuo novecientüs ochentay
tro da la ley de Enjuicisraiento civil,
se expide el presente por el que se lis-
ran alas que se erearl coa igual u mejor
derecho para que comparezcan a recl a

-marlo ante e/ Juzga 10-d.entco de trein-
ta &las contados desde la imercidel del
preseare en el Bot.STÄNOpicIAL de esta

• provincia y Diario de Avisos de Ma.
drld.

atio en Córdeba a veinte y nueve
de Marzo de rnii novecient gii veiate y

Elguilaz —Ante mi Lima
eiado Pedro Fernández Pintado.

MONTORO

Núm. 1.493
Don Salvador Higueras Sab ...tter, Juez

dé Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles Y milita-
res e individuos de la policía ¡udiciaI
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerias que al fi nal
se re,etiaránsubstraidas en la noche
del uno al dos del actual, de la finca
«Deh sa de Co ,comé», de este tér-
mino, a los vecinos de esta Ciudad,
Diego Madueño Pulido, Pedro Rodrí-
guez Borjas y Antonio y Enrique Her-
nändFE Moreno, cuyos semovientes
de ser habidos, sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado con sus ilegí-
timos poseedores.

Dado en Montoro a cuatro de
Abril de mil novecientos veinte y
dos.--EI Juez, Salvador Ligueras
Sabater. —El Secretario, Mariano Ló-
pez.

de alzada, rola, »con blancos en Eou
costillares.

Otro mula de tres años, de 1'48
.de a lzada, negra entrepelada.

U. mulo capón de ocho años. de
(447 de airada, castaño claro, bozo-
cr a raa a crucical y de cebra, lunar-
) aneo babii a derecha, y otro ea la

-caña del 	 zquierdo.
Y tod.. ,:on el hierro de la Com-

pañia «El Fénix Agrícola», llevando
un hierro particular con la marca P..
R.. dentro de un circulo.

l a de Diego Madueño Pulido
Una burra rucia clara, de unos

seis a siete año; de edad y con el
hierro de la Compañía «FI Fénix.
Agric61a.

CO-RDORA
Núm. 1 475

Célula de citación
El ee5.er Juez de anstra leida de ezta

Capital en • providencia de esta fecha
dictada en sumario que se signe por
daiio de ceda de árboles eri te finca

Pefiatejada», de este tenida° ha mart-
dado citar por medio de la presente que
se insertará en el Bovereer °Frotan de
esta memela, a an individuo -llamado
Francisco Pacheco vecino de esta du-
dad con domicilio en la casa número,
sesenta y ocho de ia calle le /os Frailes
según manifestó, pera que dentro del
término de diez dias c ,ruparezca ante
este Jezgado sito en la c,alle de Gisárigo-
ra sin número, el objeto de que preste
declaración en retirido sumario, bajo
apercibirniende que si no comparece le
'parará el perjeicio a que haya lugar.

Córdoba a tres de Abril de tni/ no-
vecientos veiroe y donee-El Suena
taro José de Beyes.

MONTORO
Núm. /.341_

Pon Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción cíe esta. ciudad y su
partido.
Por el presente ruege y encargo ata-

das las antorielades civi/es y militares e
indieduos de la policia judicial de la
nación procedan a la busca de las cuba-
!lerdas que al final se resrftarán, sustrai-
des en las últimas horas del dia once de
Enes ú time de la fiaca Btrranc .? la
Viudad. término de Adaniuz. a los ve-
cinos de /a misma AfItGail Mesones
Fernández y Atitoeno EZ -in al Otlega„
cuyos semovientes de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgada
con sus Ilegitimas poseedores.

Dannen Montoro a veine y tres de
Marzo de mil novecientos veinte y des.
=Salvador Higueras.—El Seezekerich
Mariano López

Señas de las caballesias
La de Antonio Mansones Fernández
Un mulo de dos años, l'38 atzada,

négro : peceño, raza español..
La de Antonio 'Ranciad Ortega

Otra mula de tres años, 1 39 alzada,
apa negra, raza espatie/a, hozaba, ro-
a, las dos con el hierro Fénix Agricoia
etra V núm. 'O. esta nalga zquierday
quel carlea izquierda.

AYUNTS9VIIENTOS

DOS TORRES
Núm. 1.490

'Don Faustino Moreno IVIedueño. Alcal-
calde constitucional de esta villa.
Flap saber: (Zere en virtud de haber

-renunciado uno de los titulares de far-
inacia que desem peñando ffiterinamente
desde el 31 de Diciembre de 1916, el
farmacéutico don Carlos G. Arévalo
Cejudo, por haber sido proclamado

-Concejal; el Ayuntemiento en sesión
ordinaria de 28 de los corrientes acordó
admitir ia dimisión y que se proceda
abrir concurso según diseonsn los ar-
ticulo 31 y siguientes del Reglamento
de 14 de Febrero 1915, admitiéndose
nolieitades de licenciado en farmacia
.;para proyeera en propedad en el pino

-de treinta. dies dese e/ en que aparezca
it1S2r!'0 este anunio en el BOLßPfti OFf-
-.MAL.

La titulsr esU -dotada con 500 pese-
tas de suelde. y 1:000 pesetas para satis-
facer los suministres a las fama

incluirles en .lan'iatas de:Beneficen-
cia esenefes1 bata el número de 2 0
familias 	 ..

Lo que se h•-ce públicO para general
inteligencia.

D ,s. Torres 30 de Marzo. de 1922..
. :. Faustino Moreno.

GRAN lalgIA.
Núm. 633

Lista de loe electores pare comino-
enbarlos en a elección le Smedores
que lomea el Ayuntamiento de estenilla
eonforme al articul 25 ,ie la ley • de 8
de Febrero de.1877y que se pub ¡ca a.
los efectos c.orasiguientes.

Senoreas Concejales
D. Juan José CAreenas Ledesma

Felipe Alvarez jiménez
Fransiseo AlverezeAranda
Enrique Aranda Amaro
José • Aran la Márquez
José Fuertes Castillejo

_Victor Cárdenas Cruz
Basilie Peñas M . ne:erroso

"Mayores eontribuyente y cuotas que sa-
tistacen.

Y en cumplimiento a lo preceptaado

Señas de las caballerías
Las de Antonio Hernández Moreno
Un mulo capón de seis años, de

1'53 de alzada, castaño apardado, ra-
za Española, señas particulares, boci.
claro, raya cruzada, ligeramente bra-
gado y un lunar ea la parte interna del
corvejón derecho.

Una mula de ocho años y . medio,
de r'48 de alzada, castaña oscura, ra-
za Española, rnohina y blancos en lds
costillares_

Otra mula de diez años, de 1'48
de alzada, castaña oscura, raza Espa-
ñola, ()jalada en rojo, bebe en negro
y boci-roja. con algunos blancos en
os costillares teniendo todas tres el
hieroro de la Compañía «El Fénix Agrí-
cola», V. n. 2.

:11 La de Enrique Hernandez Moreno 	 g

Un mulo, castaño claro, de doce
años, 1'45 alzada, y el hierro de la
Compañia «El Fénix Agrícola, letra C.
número 2-

Las de Pedro Rodríguez Borjas
Una mula de quince afilas, de i`46 fi a
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ME LA
PROVINCIA DE CO 	 DORA

NEG•CI PO DE INDUSTRIAL CAPITAL

Relación nominal de los Industriales declarados fallidos por débitos de la Contribución Industrial, por los

ailos de in 1919,-20, 1920-21 y 1921-221 según constaede los expedientes sometidos por la Intervención de Ha-

cienda, lostcuales se publican en el <BOLETÍN OFICIAL) de la provincia de Córdoba, con arreglo a io,

dispuesto en el articulo ciento cincuenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribución Indus-

trial. 	 coiermuileiöm 	 Número 1.319

•

Iginiatro de orden
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Ejercicio NOMBRE Y APELLIDOS INDUSTRIA
Causa de la

falencia

Importe de los

recibos

Pesetas Cts.

.4

e

Ricardo Marcelo,
Luis Colornet
José Ruiz

Casa de Efuespedes
T, betas
ice u

Domicilio ignorado 104 04
99 79,
99 79

Francisco Iglesias Tocino y Jamones 83 57
El mismo idem 83 57
Antonio Turno González idem 83 57
Anastasio Torres Café Económico 33 68
Dolores Pérez Tablajero 33 68
Baldornero Corpas Venta de Cereales 33 68
Antonio Cuesta Almacen Maderas 124 74
Car os Pulgarin Fábrita Esencias 72 77
José Merla González. Procurador 53 60
Rafael Garcia Marmolista 104 78
Jesus Rodrigu Modista 83 57
Ramon Ruiz Barbeiia 33 68
Carlos Jerezano Calderero 33 68
Leon Perula Carpintero 33 68
Amaiia López Sastre 33 68
Juan Ramirez Relojero 33 68
Santiago Sánchez Ferreteria por Mayor 927 03
José Gonzälez Barberia 67 35 lo

Ricardo Viliamor Aparatos de Electricidad 280 67
Manuel ( armona Tocino y Jamones 164 65
Diego Jiménez idem 164 66
Manuel flores Venta de cervezas 101 	 1 4-
Angel Carmona Comestibles 101 04
Daca? incion Reyes Taberna 99 79
JuanVigueras Venta Cerveza 62 37
Araceles Arjona Albaceria 62 37
José Pa\ on idem 62 37 th
Carmen Rodeiguez Venta de pan 43 66 er
Zabaler y Compunja Cajas de Carton 72 77 de
Fráneisco Mora
Teresa Castro

Venta de Cal y Yeso
Comestibles

37 74
10 	 04

sig

Dolores Jurado Café a veinte céntimos 101 04
José Nieto Taberna 99 79
Leonor A caide idem 99 79 ea

Amparo Carmona idem 99 79 lii
José Garcia Venta de Cal y Yeso 83 57
Felipe Segura A baceria 62 37 224

Cone &irá
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